
Tercero.—Contra la presente Orden podrá Interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 2l de febrero de 1984 —P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 1983). el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

11747 ORDEN de 1 de marzo de 1984 por la que se acep
ta la renuncia de los beneficios fiscales concedidos 
a las empresas que se mencionan, al amparo de 
lo previsto en el Real Decreto 2010/1981, de 3 de 
agosto, sobre medidas de reconversión del sector 
textil.

Ilmo. Sr.: Vistas las resoluciones adoptadas por la Comisión 
Ejecutiva del Plan de Reconversión Textil en su reunión de 
7 de diciembre de 1983, por la que se acepta la renuncia for
mulada por las Empresas que al final se relacionan a los be
neficios fiscales que le fueron concedidos, previstos en el Real 
Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, y que recoge la Ley 21/1982, 
de 9 de junio.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, conforme a lo establecido en el articulo 98 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ha dispuesto aceptar la 
renuncia de los beneficios tributarios que les fueron concedi
dos a las Empresas que al final se relacionan, por renuncia ex
presa de los interesados.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición de acuerdo con lo previsto en el artículo 128 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Econo
mía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
dia siguiente al de su publicación.

Relación de Empresas

«Hilaturas de Avia, S. A.». Expediente 455. NIF A.08.011.477. 
Le fueron concedidos beneficios fiscales en la reunión del Plan 
de Reconversión Textil de 4 de marzo de 1983. Orden ministe
rial de Hacienda de 2 de mayo de 1083 («Boletín Oficial del 
Estado» de 22 de junio), para la actividad de hilados para gé
nero de punto, coser y labores.

«Tejidos Bagés, S. A.». Expediente 449. NIF A.08.336.729. Le 
fueron concedidos beneficios fiscales en ia reunión del Plan 
de Reconversión Textil de 22 de junio de 1983. Orden minis
terial de Hacienda de 17 de octubre de 19f)3 («Boletín Oficial 
del Estado» de 20 de noviembre), para la actividad de fabrica
ción de tejidos de algodón y mezclas (gasas, camisería y no
vedad) .

«Autotex, S. A.». Expediente 423. NIF A.08 388.522. Le fueron 
concedidos beneficios fiscales en la reunión del Plan de Re
conversión Textil de 20 de abril de 1983. Orden ministerial de 
Hacienda de 9 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
de 5 de agosto), para su actividad de manufactura y venta de 
tejidos laminados y preparados para la industria de la automo- 
ción.

«Industrial Denim’s, S. A.». Expediente 420. NIF A 08 457.848. 
Le fueron concedidos beneficios fiscales en la reunión del Plan 
de Reconversión Textil de 20 de abril de 1983. Orden ministe
rial de Hacienda de 9 de junio de 1983 («Boletin Oficial del 
Estado» de 5 de agosto), para su actividad de tintura y en
colado de hilados de algodón en plegadora de urdimbre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1984.—P. D (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fon
telles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

11748 ORDEN de 1 de marzo de 1984 por la que se con
ceden a la empresa «Perfecto Felipe Ortlz y otros» 
(DNl 5 050.655), los beneficios fiscales de la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de inte
rés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 17 de enero de 1984, por la que se declara a la empresa 
«Perfecto Felipe Ortiz y otros», comprendida en polígono de 
preferente localización industrial por el Real Decreto 3068/1978, 
de 7 de diciembre, y prorrogado por el Real Decreto 2993/1982, 
de 24 de septiembre, para la actividad de fabricación de tubo9 de 
inyección diesel en el polígono industrial «Campollano» (Al
bacete),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la

Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 3068'1978, 
de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero. 1 Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio dé 27 de marzo de 1965, se 
otorga a la empresa «Perfecto Felipe Ortiz y otros» el siguiente 
beneficio fiscal:

Reducción del 05 por 100 de la cuota de licencia fiscal del 
Impuesto Industrial durante el peí iodo de instalación.

Segundo. El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asuma la empresa beneficiarla dará lugar a la privación 
del beneficio concedido y al abono o reintegro, en su caso, del 
impuesto bonificado.

Tercero. Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado 
a partir del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fon
telles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

11749 ORDEN de 1 de marzo de 1984 por la que se atri
buyen a la Empresa «Unión Eléctrica-Fenosa, So
ciedad Anónima» (CIF: A-28.005.239), los beneficios 
fiscales concedidos a «Unión Eléctrica, S. A.» y a 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENO- 
SA), en virtud del Decreto 175/1975, de 13 de fe
brero, sobre régimen de concierto en el sector eléc
trico, y del Real Decreto 228/1980, de 18 de enero, 
sobre centrales eléctricas a carbón.

Ilmo. Sr.: Con fecha 23 de noviembre de 1682 se otorgó es
critura pública, ante el Notario de Madrid don Félix Martín 
Conde, bajo el número de protocolo 1.509, mediante la cual se 
efectuó la fusión en «Unión Eléctrica, S. A.» y «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA) por absorción de ésta 
a titulo universal y cambio de denominaición por el de «Unión 
Eléctrica-Fenosa, S. A.».

Recibida por el Ministerio de Industria y Energía la opor
tuna petición de la nueva Empresa para que le sean atribuidos 
los beneficios fiscales concedidos con anterioridad a «Unión 
Eléctrica, S. A.» y a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» en 
virtud del Decreto 175/1975, de 13 de febrero, sobre régimen 
de concierto en el sector eléctrico y del Real Decreto 228/1980, 
de 18 de enero, sobre medidas para acelerar el Plan de Cons
trucción de Centrales Eléctricas a Carbón, se hace Preciso dic
tar la oportuna Orden de traspaso de los mismos, en virtud 
de las distintas Ordenes que por ambos conceptos se conce
dieron a las anteriores empresas.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos dispone:

Primero—Que los beneficios fiscales atribuidos a -Unión 
Eléctrica, S. A.»:

a) Por régimen de concierto en el sector eléctrico, Decre
to 175/1075, de 13 de febrero, en virtud de los Ordenes de: 19 
de junio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 12 de julio) 
y la de 5 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 1 
de junio), de prórroga de beneficios, referentes a la construc
ción y montaje de la obra civil y equipo mecánico y eléctrico 
de la central nuclear de Almaraz; de 28 de junio de 1980 («Bo
letin Oficial del Estado» del 16 de julio) y de 3 de noviembre 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 24 de diciembre) que 
complementa la anterior, referentes a la constitución y montaje 
de la obra civil y equipo mecánico y eléctrico de la central 
nuclear de Trillo; de 18 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» del 1 de julio) y de 3 de noviembre de 1982 («Boletin 
Oficial del Estado» del 5 de enero de 1983), que complementa 
la anterior, referentes a la construcción y montaje de la obra 
civil y equipo mecánico y eléctrioo- de la central térmica de 
La Robla, grupo II; de 3 de agosto de 1982 («Boletin Oficial del 
Estado» del 22 de septiembre), referente a construcción y mon
taje de instalaciones complementarias en las céntralas de Ai
maras (grupos I y II), Trillo (gupo I) y La Robla (grupo II); 
de 7 septiembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 16), 
rerer“ntc a instalaciones ,nmplementarias a realizar en aso
ciación con «Hidroeléctrica Española, S. A », y «Compañía Sevi
llana de Electricidad, S. A », en la centra! de Almaraz.

b) Por Plan de Construcción de centrales eléctricas de car
bón, Real Decreto 228/1980, de 18 de enero, en virtud de la 
Orden de 20 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 
11 de noviembre), referente a la construcción y montaje de la 
obra civil y equipo mecánico y eléctrico de la central térmica 
del Narcea (grupo III),
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Sean atribuidos a «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.».

Segundo.—Que los beneficios fiscales atribuidos a «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.» IFENOSA):

a) Por régimen de concierto en el sector eléctrico, Decre
to 175/1975, de 13 de febrero, en virtud de las Ordenes de: la 
de septiembre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» del 4 de 
noviembre), referente a sustitución de fuel-oil como combus
tible de apoyo, por carbón, en la central térmica de Meirama; 
de 3 de agosto de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 17 de 
noviembre), referente a sustitución de fuel-oil como combus- 
civil y equipo mecánico y eléctrico del aprovechamiento hidro
eléctrico de Sela (rio Miño); de 3 de octubre de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 4 de noviembre) y 15 de octubre de 1982 
(«Boletin Oficial del Estado» de 30-de noviembre), de prórroga 
de beneficios referentes a la construcción y montaje de la obra 
civil y equipo mecánico y eléctrico de la central de San Jorge; 
de 3 de noviembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 23 
de diciembre) y 3 de noviembre de 1982 («Boletin Oficial del 
Estado» del 5 de enero de 1983), complementaria de la an
terior, referentes a construcción y montaje de instalaciones 
complementarias a la Red de Transporte y Transformación; 
de 14 de septiembre de 1977 («Boletin Oficial del Estado» del 17 
de octubre), y 3 de noviembre de 1982 («Boletín Oficial del Es
tado» del 30 de diciembre), de prórroga de beneficios, refe
rentes a la construcción y montaje de líneas de alta tensión, 
transformación y celda de distribución como instalaciones com
plementarias de la central hidráulica de San Jorge,

b) Por Plan de Construcción de Centrales Eléctricas a Car
bón, Real Decreto 228/1980, de 18 de enero, en virtud de la 
Orden de 29 de octubre de 1980 («Boletin Oficial del Estado» 
del lo de noviembre), referente a la construcción y montaje 
de la obra civil y equipo mecánico y eléctrico de la central tér
mica de Añilares,

Sean atribuidos a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.».
En todos los Casos han de permanecer invariables las con

diciones por las que se concedieron los beneficios y quedando 
sujeta la nueva Empresa «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», para 
el disfrute de los mismos, al cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por el anterior beneficiario.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 120 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes con
tado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José Borrell 
Fontelles.
limo. Sr. Subsecretario.

11750 ORDEN de 1 de marzo de 1984 por la que se con
ceden a la empresa «Sociedad General del Oxige
no» (Expte. PM-12, NIF A-08023434) los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 17 de enero de 1984, por la que se declara a la empresa 
«Sociedad General del Oxígeno» (Expte. PM-12), comprendida en 
polígono declarado de prefeiente localización industrial por el 
Reai Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre, prorrogado por el 
Real Decreto 2993/1982,' de 24 de septiembre, para la actividad 
de fabricación de gases industriales en el polígono industrial 
C'an Rubial, C’an Carbonell, en Marratxi, Palma de Mallorca 
(Baleares),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6 de la 
Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 3008/1978, 
de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Pimero. 1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1905, 
se otorgan a la empresa «Sociedad General del Oxígeno» (ex
pediente PM-12) los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 85 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 85 por 100 del impuesto Genera) sobre el 
Tráfico de las Empresas que gravo la importación de bienes do 
equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y 
productos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación en primera instalación, a bienes de equipo de 
producción nacional.

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende 
concedido por un período de cinco años, a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente formai

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1970.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la empresa beneficiarla dará lugar a la privación 
de ios beneficios concedidos y ai abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 128 de la Ley dé Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1984 —P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fon
telles.
limo. Sr. Subsecretario.

11751 ORDEN de 1 de marzo de 1984 por la que se con
cede a la Empresa «Oxigeno de Levante, S. A.» 
(CEt215, NIF: A-08.148.256), los beneficios fiscales 
que establece la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, 
sobre Conservación de Energía.

limo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 23 de enero 
de 1984, emitido por la Dirección General de la Energía, depen
diente del Ministerio de Industria y Energía, al_ proyecto de 
ahorro ‘ energético presentado por la Empresa «Oxigeno de Le
vante, S. A.» (CE-215), por encontrarse el contenido del mismo 
en lo indicado en el articulo 2° de la Ley 82/1960, de 30 de 
diciembre, sobre Conservación de Energía,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 
y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo y a las específicas del régimen que se deriva de 
la Ley 82/1980, dfe 30 de diciembre, se otorgan a ¡a Empresa 
«Oxígeno de Levante, S. A.» (CE-215). para el proyecto de re
ducción de energía en la planta de fraccionamiento de aire 
con producción de oxigeno, nitrógeno y argón de dicua Empresa 
en Parets del Vallés (Barcelona) por un importe de 14.588.274 pe
setas, de las que 6.166.274 pesetas son de importación y un 
ahorro energético eléctrico equivalente a 1.080 Tep/año, los 
siguientes beneficios fiscales:

1. Reducción de) 50 por 100 de la base impositiva del Im
puesto General de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados en los actos y contratos relativos a los 
empréstitos que emitan las empresas españolas y los présta
mos que las mismas concierten con Organismos Internacionales 
o Bancos e instituciones financieras, cuando ios íondoá así 
obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con 
fines de ahorro energético o de aulogeneración de electricidad.

2. Al amparo de lo dispuesto en el articulo 25, c), 1, de 
lá Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socie
dades, bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda 
a los rendimientos de los empréstitos que emitan y de los prés
tamos que concierten con Organismos Internacionales o con 
Bancos e instituciones financieras extranjeras, cuando los fon
dos obtenidos se destinen a financiar exclusivamente inversio
nes con fines de ahorro energético o de autogeneración de elec
tricidad.

3. Al amparo de lo previsto en el articulo 13, f), 2, de la 
Ley 61/1978, de 27 .de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades 
se considerará que las amortizaciones de las instalaciones sus 
tituidas o de las pérdidas sufridas en su enaienación, conforme 
a un plan libremente formulado por la Empresa beneliciaria, 
cumplen el requisito de efectividad.

4. Las inversiones realizadas por las empresas incluidas 
en el artículo 2.° y cuyos objetivos queden dentro )e lo expre
sado en el artículo l.° de la presente Ley tendrán igual consi
deración que las previstas en el artículo 26 de ia Ley del 
Impuesto sobre Sociedades en aquello que les sea aplicable. 
Esta deducción se ajustará en todos los detalles de su aplica
ción a la normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Segundo.—La efectividad de la concesión de los beneficios 
recogidos en el apartado primero quedará condicionada a la 
formalización del convenio a que se refiere el artículo 3.°, 1,


